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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
DE ENTRE RÍOS

Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del órgano que corresponda, gestione con el Agente Financiero de la Provincia el otorgamiento de descuentos en supermercados de hasta el cincuenta por ciento (50%) y se aumenten los topes de reintegros actuales.














FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
El Banco Provincia de Buenos Aires cuenta con una línea de descuentos para sus clientes, mayoritariamente empleados públicos de la provincia de Buenos Aires, de hasta el 50% de descuento con un tope de reintegro de $2.000 en supermercados.
Teniendo en cuenta los acontecimientos económico-financieros que afronta el país, luego de las reacciones de los mercados ante el resultado de las elecciones PASO del domingo 11 de agosto, es que vemos, como una buena medida ante la necesidad no asfixiar las economías de los entrerrianos más necesitados, de otorgar mayores beneficios a los clientes del Banco de Entre Ríos, que en su mayoría son empleados o jubilados de la Administración pública provincial.
Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.
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